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INFORME DE VALORACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE VIABILIDAD DE LA OFERTA EN PRESUNCIÓN DE 

VALOR ANORMAL O DESPROPORCIONADO PRESENTADA POR S.E. CARBUROS METÁLICOS, S.A. 

PARA LA LICITACIÓN 02/2025 �SUMINISTRO DE DIÓXIDO DE CARBONO LÍQUIDO REFRIGERADO 

APTO PARA CONSUMO HUMANO Y ALQUILER DE INSTALACIONES DE DOSIFICACIÓN PARA EL TRA-

TAMIENTO DE AGUAS EN PLANTAS REMINERALIZADORAS�  
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1. ANTECEDENTES  

  

En acto público en la sede de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U., se procedió el pasado 1 de agosto de 2025 

a la apertura de los sobres de ofertas económicas correspondientes al procedimiento de licitación del con-

trato 02/2025 � Suministro de dióxido de carbono líquido refrigerado apto para consumo humano y alquiler 

de instalaciones de dosificación para el tratamiento de aguas en plantas remineralizadoras�.  

  
Tras haber realizado el cálculo para determinar la existencia de ofertas incursas en presunción de valor 

anormal o desproporcionado, se comprobó que la oferta presentada por S.E. CARBUROS METÁLICOS, S.A., 

por un importe de 2.839.500 � (IGIC no incluido), estaba incursa en presunción inicial de valor anormal o 

desproporcionado, de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado 8.1 del Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.  

  
El día 7 de agosto de 2025 se comunicó a S.E. CARBUROS METÁLICOS, S.A. dicha situación, solicitándosele  

las precisiones, justificaciones y aclaraciones que consideraran precisas sobre la composición de su oferta, 

las circunstancias en cuya virtud resultara posible que la solución propuesta pudiera ser efectivamente 

llevada a cabo y aquellas que fueran susceptibles de determinar el bajo nivel de los costes de la misma, en 

particular las que se refirieran, en su caso, a los siguientes valores: 

· El ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, 

· Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para 
suministrar los productos, 

· La innovación y la originalidad de las prestaciones propuestas para suministrar los productos, 

· El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y de sub-
contratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido en 
el artículo 27.4. del Real Decreto-Ley 03/2020, 

· La posible obtención de una ayuda de Estado. 

 

2. OBJETO    

  

El objeto del presente informe es valorar  la posibilidad de cumplimiento de las condiciones del contrato 

en base a la justificación presentada por el licitador.  

 

 

3. VALORACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE OFERTA INCURSA EN PRESUNCIÓN DE VALOR ANORMAL O 

DESPROPORCIONADO  

 

 

La justificación presentada por S.E. CARBUROS METÁLICOS, S.A. se basa fundamentalmente en los siguien-

tes puntos: 

- Experiencia en el suministro desde hace 125 años con un historial de seguridad reconocido. 

- El coste del transporte del gas que les permite ser más competitivos. 
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- El suministro se encuentra en una zona donde tienen una alta densidad de clientes. 

- Experiencia en el suministro de gases a Canal Gestión Lanzarote SAU después de años de suministro, 

lo que le permite ser más eficiente que otras empresas que requieren de un inicio de suministro. 

- Situación geográfica de la planta de producción ya que es el único gasista con planta de producción en 

Canarias y por tanto poder tener unos costes logísticos más ajustados. 

- Distribuidores locales autorizados en el que disponen de un centro de almacenamiento y distribución 

en Lanzarote cercano al punto de suministro. 

- Las instalaciones actuales como tanques, evaporadores, sistema de dosificación, etc. situadas en Canal 

Gestión Lanzarote ya son propiedad de Carburos Metálicos, por lo que los costes tan importantes de 

compra, transporte y montaje de los mismos ya fueron sufragados en el pasado y están amortizados. 

Como consecuencia hay una reducción notable de costes que han facilitado un precio más competi-

tivo. 

- Implementación de un sistema de telemetría para medir remotamente y planificar el suministro opti-

mizando las entregas. 

- Alta presencia en Canarias teniendo recursos propios. 

- Medios propios en la distribución del suministro, al realizarlo con personal y vehículos dedicados ex-

clusivamente al suministro reduce sustancialmente los costes asociados al mantenimiento y paradas 

de transporte. 

Una vez expuesto los puntos más destacados de S.E. CARBUROS METÁLICOS, S.A. se destaca que: 

- S.E. CARBUROS METÁLICOS, S.A. tiene un completo conocimiento de los costes del contrato de suministro 

que se licita en base a su experiencia como empresa suministradora del contrato actual vigente con Canal 

Gestión Lanzarote. 

- S.E. CARBUROS METÁLICOS, S.A. tiene un completo conocimiento de la logística de las islas por tener 

tanto su planta de producción como otros clientes en la zona. 

-- S.E. CARBUROS METÁLICOS, S.A. tiene en las instalaciones de Canal Gestión Lanzarote todas los depósitos 

e instalaciones necesarias requeridas, por ser la actual empresa suministradora de Dióxido de carbono en 

el contrato actualmente vigente y por ello tiene una importante reducción de costes. 

- S.E. CARBUROS METÁLICOS, S.A. no subcontrata el transporte del suministro y por tanto reduce los costes 

asociados. 

De acuerdo a estas consideraciones, se emite informe favorable de valoración de la capacidad de cumpli-

miento de las condiciones señaladas en la oferta presentada por la empresa - S.E. CARBUROS METÁLICOS, 

S.A.  
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